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1.- INTRODUCCION.

La abolición de las cárceles, del poder del estado a la represión penal, y con ello la verdadera consagración del principio de intervención mínima, en la época en que nos encontramos, parece una utopía. Sin embargo, yo me apunto a ella.
El contenido del artículo 25.2 de nuestra constitución, adecuadamente interpretado, es un buen principio para trabajar por dicha utopía: “2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este capítulo a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.”
Creo que el legislador, ciñéndome al actual Código Penal, cada vez da un paso más para alejarse de dicho precepto constitucional. Modificación legislativa tras modificación legislativa, pone más difícil el cumplimiento del mandato reinsertador.

El Código Penal en su artículo 36.1 establece que “la pena de prisión tendrá un duración mínima de tres meses y máxima de 20 años”, aunque todos sabemos que este es un límite que ni siquiera puede entenderse para un delito individualmente, ya que el propio artículo prevé la posibilidad de que no sea así: “salvo lo que excepcionalmente dispongan otro preceptos del presente código”.

En este sentido, el asesinato del artículo 140 C.P., la rebelión del 473, el regicidio del 485, entre otros, prevén una pena de hasta 25 años de prisión, e incluso el tipo penal del 572 (muerte terrorista) permite imponer una pena individual de hasta 30 años de prisión. Por tanto, no es cierto que en España, el límite de la pena de prisión individualmente considerada  sea de 20 años.
2.- REGLAS DEL ARTICULO 76 DEL CODIGO PENAL.

Nuestro legislador, históricamente, para poder encajar las largas condenas dentro del principio de reinserción ha establecido limitaciones a su cumplimiento. El sistema que sigue nuestro Código Penal para la punición del concurso real de delitos es el de la acumulación material (arts. 73 y 75) limitado por el principio de acumulación jurídica (art. 76). Es decir, al responsable de dos o más delitos se le imponen las penas correspondientes a cada uno de ellos, pero la suma total, en los casos en que fueron impuestas en un solo proceso o en distintos pero por delitos que por su conexión pudieran haberse enjuiciado en uno solo, se limita al triple de la más grave, sin que este máximo de cumplimiento pueda superar los topes que fija el art. 76, y que, hasta la reforma de la LO 7/2003, eran de 20, 25 o 30 años, según los casos allí previstos, y tras ella, pueden llegar a 40 años. Aparentemente, este precepto situaría el limite máximo de cumplimiento de la pena de prisión en España en 40 años, lo que tampoco es cierto, ya que a este límite solo se podrán acoger aquellos que por la conexidad de sus delitos o el momento en el que los cometieron hubieran podido ver enjuiciado todas sus infracciones penales en un solo juicio (el Texto Refundido del C.P. de 1973 se refería exclusivamente a su conexidad).

La denominada refundición de condenas, constituye una de los instrumentos más importantes para posibilitar la reducción del cumplimiento efectivo de las condenas y, por consiguiente, en la práctica, uno de los motivos más continuados de consulta en las cárceles.

3.- CONEXIDAD DE DELITO POR EL MOMENTO DE SU COMISIÓN.
Hasta la Ley de 8 de Abril de 1.967, origen del antiguo art. 70.2 del Código Penal derogado -reproducido en el actual art. 76- y del art. 988 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, únicamente era posible aplicar las limitaciones en el cumplimiento de las penas para las condenas por diversos delitos que hubieran sido juzgadas en un mismo juicio, porque en su momento hubieran sido acumuladas por considerarse conexas. Es esa Ley de 1.967 la que permite introducir los límites para condenas recaídas en procedimientos distintos, pero para ello se exigió que los delitos o faltas enjuiciados en distintos procesos, habrían de ser conexos entre si a tenor de lo dispuesto en el art. 17 de la LECr.
Sin embargo, el referido art. 17 (concebido para determinar la enjuiciabilidad, o no, de diversos delitos por un mismo juzgado o tribunal y se caracterizado por la diversidad de criterios de conexión, de tipo subjetivo, instrumental o medial, o mixtos, como los que se recogen en el punto 5º) en la práctica y a efectos de concretar el criterio de conexidad aplicable a las reglas del artículo 76 del C.P, no ha sido de gran ayuda, generando una diversidad de resoluciones jurídicas, en ocasiones, contradictorias.
Bajo tal pluralidad de criterios el Tribunal Supremo ha utilizado como pautas para apreciar o no la conexidad, el tiempo, el lugar, el bien jurídico protegido lesionado, preceptos infringidos, modus operandi del agente, entre otros (STS 24-6-94 y otras como las de 2-7-97, 13-7-94, 15-3-85, 8-5-91, 10-2-92, 6-11-92, 14-6-92, 18-5-94),  que en más de una ocasión daban lugar a grandes arbitrariedades en la apreciación de la conexidad.

El punto de inflexión lo marca la sentencia del Tribunal Supremo de 31 de Mayo de 1.992 que, bajo los principios de racionalidad, de cumplimiento del mandato constitucional del art. 25.2, de orientación resocializadora del sistema penológico, de proporcionalidad, de favorecimiento al reo y de concepción del Derecho como orientado a la justicia, como suma de equilibrios, viene a introducir la posibilidad de realizar una interpretación EXTENSIVA Y ANALÓGICA del concepto de conexidad de la refundición de condenas.

Desde entonces la línea jurisprudencial se asentó con una diversidad de sentencias que han vinieron a ampliar el campo de los criterios de interpretación extensiva. Así, entre otros: a) el Principio de reeducación y reinserción social de la pena (STS de 18 de febrero de 1994); b) el principio de unidad de ejecución y unidad de cumplimiento de las condenas, según el cual el tratamiento penitenciario se inspira en la conveniencia de operar sobre la totalidad de las penas impuestas en la sentencia o condenas pendientes de ejecución; así el sistema de individualización a que se refiere el art. 72 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, debe girar sobre el binomio personalidad criminal-duración de la pena; c) el principio de humanismo penal (STS 8-3-94, 15-11-95); d) la interpretación de la conexidad del art. 70.2 -hoy 76- dentro de la disciplina del concurso real de delitos y sistema de pena única (STS. 15-4-94, 3-11-95, 27-12-95, 19-5-97).

De conformidad con los anteriores criterios para determinar la existencia, o no, de la conexidad "solo debe atenderse a si -los diversos delitos- han podido ser enjuiciados en un solo proceso y existirá siempre que la acumulación no se trasforme en una exclusión de la punibilidad para todo delito posterior"  (STS. 10-11-95). Ya que "si una persona supiera que no ha de cumplir las penas por los delitos posteriores a otras ya firmemente impuestas se crearía un sentimiento de impunidad singularmente peligroso y contrario a la finalidad de prevención especial de la sanción”. De este modo "los períodos de acumulación de penas se cortan desde el momento en que existe la condena de carácter firme" (STS. 29-11-95).

De acuerdo con esta doctrina "se deben considerar acumulables... las penas impuestas a todos los hechos ocurridos antes de la fecha de firmeza de la primera sentencia que adquirió tal condición; correlativamente, los que fueron cometidos con posterioridad a dicha fecha deben ser tratados con el mismo criterio, pero sin acumulación a los anteriores" (STS. 21-3, 1-4 y 12-12 de 1.995).

De hecho, el legislador del 95, al recoger el contenido del art. 70 del Texto Refundido del C.P. de 1973, en el actual artículo 76, la única modificación relativa a la conexidad es que añade la expresión “o por el momento de su comisión”, lo que evidencia que el dato a tener en cuenta para acumular varias condenas es el temporal.

En definitiva solo aquellos condenados a varias condenas de larga duración que, por el momento en que cometieron sus delitos, se puede considerar que sus delitos son conexos, verán limitada su condena al triple de la mayor o al máximo de cumplimiento que ordinariamente será de 20 años y excepcionalmente de hasta 25, 30 ó 40, según sean los delitos cometidos.
4.- ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO PENAL

Para limitar el excesivo beneficio que puede suponer la aplicación del art. 76 C.P., a condenados por muchos delitos a mucho tiempo de prisión, el legislador del C.P. de 1995 estableció el artículo 78, con el fin de que los supuestos en los que la pena resultante de la acumulación supusiera una rebaja superior a la mitad de la suma de todas las penas, el Tribunal sentenciador pudiera establecer, atendiendo a la peligrosidad del sujeto, que los beneficios penitenciarios y el cómputo para disfrutar de libertad condicional se realizasen no sobre la pena acumulada resultante sino sobre el total de las penas, acuerdo que podía luego el Juez de Vigilancia modificar en función de la evolución tratamental del penado, y por tanto dejar sin efecto dicha limitación. 

La LO 7/2003 ha reformado, además del art. 76, el artículo 78 del Código Penal, que constituyó el emblema de la reforma, ya que no podemos obviar que la LO se denomina “sobre el cumplimiento integro de las penas”, siendo sus aspectos más destacados los siguientes: 

1) Las limitaciones previstas en el art. 78, son intensificadas por la reforma, en el sentido de que lo que era una facultad del Juez o Tribunal sentenciador antes, se convierte ahora en un acuerdo preceptivo para los supuestos en los que la pena resultante sea de 25, 30 o 40 años.

2) Se amplia el campo de aplicación no sólo a los beneficios y libertad condicional sino también a los permisos y a la clasificación en tercer grado.

3) Por su parte, la restricción comentada se extiende, asimismo, a la posibilidad de que el Juez de Vigilancia pueda luego revisar dicho régimen, pues en los casos de delitos de terrorismo o cometidos en el seno de organizaciones delictivas dicha posibilidad nunca podrá darse para poder clasificarse en tercer grado antes de que reste tan sólo una quinta parte del límite máximo de cumplimiento o una octava parte para acceder a la libertad condicional. 

En definitiva en España puede haber penados a largas condenas que, aunque se les apliquen las reglas del art. 76 del C.P., en ningún caso podrán acceder al tercer grado hasta los treinta y dos años de cumplimiento, y no podrán obtener la libertad condicional hasta los treinta y cinco años de cumplimiento.
Al margen de las cuestiones puramente jurídicas, desde mi punto de vista, el principal debate sobre este precepto tiene que centrarse es su posible inconstitucionalidad, apuntando a tres direcciones:


- La fijación de un tope penológico de 40 años de prisión, partiendo de su cumplimiento íntegro y dejando abierto un portillo para que se pueda disfrutar de una libertad condicional a partir de los 35, no sitúa en el escenario de cumplimiento de una cadena perpetua.


- Se incumple el mandato resocializador del Art. 25.2 de la CE, ya que una cuestión es que, llegados los momentos marcados por la LOGP, al penado se le estudien los permisos, se le revise su clasificación, o la posibilidad de concederle la libertad condicional, y les sean denegados por no ser merecedor de ellos; y otra cuestión distinta es lo que determina el Art. 78 C.P. 1995, que no es otra que al penado no se le estudien los permisos, el grado o la posibilidad de obtener la libertad condicional, aunque su tratamiento individualizado lo determine como conveniente.


- Por último, la cuestión relativa al tratamiento diferenciado al establecer unos requisitos especiales para el acceso al tercer grado y a la libertad condicional de los condenados en función del tipo delictivo que hayan cometido.

5.- LA DOCTRINA PAROT. NUEVA INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS REDENCIONES A LAS CONDENAS CON DETERMINACIÓN DEL MAXIMO DE CUMPLIMIENTO CONFOMRE AL ARTÍCULO 70 DEL C.P. DE 1973.

Como el artículo 78 del Código Penal de 1995 solo es aplicable a las condenas impuestas conforme al mismo, el Tribunal Supremo, en una clara actuación legislativa, modificó la doctrina jurisprudencial relativa a la aplicación de la redenciones de penas por el trabajo, con el fin de ampliar el tiempo de estancia material o física de los penados a largar condenas conforme al Código Penal de 1973.Por lo tanto la doctrina Parot solo es aplicable a las condenas impuestas conforme al C.P. de 1973.
Básicamente, el cambio de concepción sobre las largar condenas, que aporta la STS 197/2006, de 28 de febrero, se recoge en su Fundamento Jurídico 4º : “Ahora bien, una interpretación conjunta de las reglas primera y segunda del mencionado art. 70 del Código Penal, texto refundido de 1973, nos lleva a considerar que el límite de treinta años no se convierte en una nueva pena, distinta de las sucesivamente impuestas al reo, ni por consiguiente, en otra resultante de todas las anteriores, sino que tal límite representa el máximo de cumplimiento del penado en un centro penitenciario”.

Y las consecuencias de está nueva concepción solo tienen, al menos hasta la fecha, traducción, en la aplicación de las redenciones de penas por el trabajo que pudieran obtener los penados que tengan aplicadas limitaciones de condena del art. 70 C.P. TR 1973: “Por ejemplo, consideremos a un condenado a 3 penas, 1 de 30 años, otra de 15 años y otra de 10 años. La regla 2ª del art. 70 del Código Penal de 1973, que sería el aplicable en el ejemplo, determina que el tope de cumplimiento efectivo es el límite que represente o bien el triplo de la más grave, o el máximum de treinta años. En el ejemplo, sería el máximo de 30 años de cumplimiento efectivo. El cumplimiento sucesivo de la penas (de la condena total) comienza por la primera, que es la pena más grave (la de 30 años de prisión). Si hubiera redimido (por los conceptos que sean), 10 años, tendría cumplida la pena a los 20 años de estancia en prisión, declarándosele extinguida; a continuación, pasaría a cumplir la pena por el orden de su respectiva gravedad (esto es, la de 15 años), si de esta redime 5 años, la tendría cumplida en 10 años. 20+10=30. Ya no tendría que cumplir más penas, dejando de extinguir las que procedan, como literalmente dice el Código Penal aplicado, desde que las ya impuestas cubriesen el máximum de tiempo predicho que no podrá exceder de treinta años.”

6.- SOBRE EL VOTO PARTICULAR DE LA SENTENCIA PAROT.

Frente a lo sostenido por la mayoría de los Magistrados de la Sala 2ª del TS, el voto particular, firmado por tres de sus magistrados, viene a poner de relieve que las verdaderas motivaciones de este fallo son de carácter político, y que responde a sentimientos de alarma social y no a verdaderas motivaciones y necesidades jurídicas.

Los argumentos más destacables del voto particular son:


* Si el art. 76 CP 1995, dice lo mismo que el art. 70 CP 1973, y para evitar que determinados condenados (aquellos a los que se les impusieren penas altísimas) se beneficiasen de instituciones como “el triple de la mayor”, o “el límite de cumplimiento”, en el C.P. de 1995 se ha introducido el art. 78, ¿Cómo es posible que se le de al art. 70 del CP 1973 la interpretación del contenido del art. 78 CP 1995?


* Los Tribunales y Juzgados, han venido aplicando, pacíficamente, la doctrina jurisprudencial que se modifica, durante 20 años. Y la sentencia se aparta de las resoluciones del Tribunal Constitucional que justifica los cambios jurisprudenciales: “Los órganos judiciales pueden modificar sus propios precedentes, siempre que lo hagan en términos que permitan apreciar que el nuevo criterio interpretativo ha sido adoptado como una solución genérica dotada de vocación para ser aplicada a en casos futuros y no como cambio inadvertido por el órgano judicial o que sea fruto del voluntarismo selectivo frente a supuestos anteriores resueltos de modo diverso”, ya que el principio de igualdad en la aplicación de la ley prohíbe “el cambio irreflexivo o arbitrario, lo que equivale a sostener que, el cambio es legítimo cuando es razonado, razonable y con vocación de futuro, esto es, destinado a ser mantenido con cierta continuidad con fundamento en razones jurídicas objetivas que excluyan todo significado de resolución ad personam, siendo ilegitimo si constituye tan solo una ruptura ocasional en una línea que se viene manteniendo con normal uniformidad antes de la decisión divergente o se continua con posterioridad –SSTC 64/1984, 49/1985, 108/1988, 190/1990 y 144/1991, entre otras”-.


* La Jurisprudencia sobre el art. 70 no decía que la pena resultante de la “acumulación” fuera una pena nueva, sino que operaba como tal, para la aplicación de los beneficios establecidos por la ley como la libertad condicional y la redención de penas por el trabajo.


* La resolución en cuestión cae en extra petitum, al resolver sobre un asunto que no se le planteaba, ya que nadie puso en cuestión la forma en que se han de aplicar las redenciones al caso en concreto.


* La sentencia incurre en “reformatio in peius”, con clara afectación material del derecho de defensa, ya que no al plantearse durante la tramitación del recurso esta cuestión el recurrente no pudo defenderse contra ella.

6.- PARA PLANTEARSE CON SERIEDAD EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO ORIENTADOR QUE ESTABLECE EL ART. 25 DE LA CONSTITUCIÓN HABRÍA QUE CONTESTAR A LA PREGUNTA: ¿A PARTIR DE QUE TIEMPO MÁXIMO DE CUMPLIMIENTO ININTERRUMPIDO DE PRISIÓN SE HACE INVIABLE LA REISNSERCIÓN DE LA PERSONA?

El presente foro, ya en dos ocasiones, nos hemos manifestado al respecto:

1º.- En el IX Encuentro de SOAJP de los Colegios de Abogados de España en el mes de Noviembre de 2007 en Cáceres, se concluyó que “El cumplimiento de una condena privativa de libertad superior a 15 años produce efectos físicos y psíquicos irreversibles en las personas, por lo que nadie debería superar dicho limite de cumplimiento de sus penas.”

Posteriormente, dicha declaración fue asumida por la Subcomisión de Derecho Penitenciario del CGAE, quien la propuso para su aprobación por la Comisión del TO del propio CGAE, y a propuesta de está, finalmente, fue aceptada por el pleno del CGAE.

A consecuencia de ciertas discrepancias de algunas instituciones con el contenido de dicha declaración, la Subcomisión elaboro un informe justificativo de dicha manifestación, cuyo contenido es el siguiente:

“Este informe, no pretende ser ni exhaustivo ni académico, sino simplemente, constatar que la declaración a que se refiere no es una afirmación gratuita, sino fruto de la experiencia de los profesionales que llevamos, en algunos casos, más de 25 años en contacto directo con las personas que se encuentran privadas de libertad por imposición de condenas privativas de libertad.

La afirmación de que la privación de libertad continuada por más de 15 años produce efectos físicos y psíquicos irreversibles, la podemos encontrar en diversos autores:

· JOSE ANTONIO MARTIN PALLIN, Magistrado emérito del Tribunal Supremo. En un artículo titulado “Derecho aplicado al enemigo terrorista”, y como propuesta de modificación entorno a los artículos 76 y 78 del C.P., afirma: El fundamento para proponer la supresión de un cumplimiento efectivo tan largo se encuentra en el respeto por los principios de humanidad, prohibición de exceso, proporcionalidad y favorecimiento de la reinserción social, que al Grupo de Estudios de Política Criminal situó en la propuesta alternativa al sistema de penas y su ejecución como criterios inspiradores del sistema de penas número 4 y 5. Igualmente en el apartado III de la Propuesta –dedicado a las penas privativas de libertad- se refieren específicamente a esta cuestión las reglas 1 (inconstitucionalidad de la prisión perpetua y la prisión de larga duración) y 2 (máximo de 15 años de duración del cumplimiento efectivo como límite optimo).

· JORNADAS DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL, celebradas en la facultad de derecho de la Universidad de Cáceres los días 10 y 11 de junio de 2005. En la segunda mesa redonda: Las consecuencias jurídicas del delito. Necesidades de reforma (integrada por D. FERNANDO NAVARRO CARDOSO, profesor titular de Derecho Penal de la Universidad de las Palmas; D. HERNAN HORMAZABAL MALAREE, catedrático de Derecho Peal de la Universidad de Girona; y, D. JUAN MARIA TERRADILLOS BASOCO, Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Cádiz), se concreto, entre otras propuestas de modificación de las legislación penal: fijar en quince años la duración máxima, y en seis meses la duración mínima de la pena de prisión, atendiendo a la prevención especial.

· EN LA LECCIÓN 42, “EL SISTEMA DE PENAS EN EL CÓDIGO PENAL ESPAÑOL”, del programa de derecho penal de la facultad de la UNED del País vasco, elaborado por el catedrático, D. JOSE CEREZO MIR, se afirma: Critica a nuestro actual CP: en relación con determinados supuestos permite penas de hasta 30 años (cuando existe consenso en que las penas privativas de libertad de duración superior a 15 años pueden provocar la desestructuración de la personalidad del sujeto

· El II ENCUENTRO EUROPEO DE JURISTAS Y PASTORAL PENITENCIRIA celebrado entre los días 26 de abril y 1 de mayo de 2006 en Viena, entre sus conclusiones aprobó: Considerar que el período de internamiento de los reclusos no debe ir más allá de los 15 años, porque el deterioro que la cárcel produce a los presos hace prácticamente imposible su reinserción social,

· D.ª CARMEN LOPEZ PEREGRIN, profesora de Derecho Penal de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla, en un artículo sobre las modificaciones penales introducidas en las reformas de 2003, publicado en la revista Ámbito Jurídico.com.br, afirma, siguiendo a Cid Moliné: De hecho, el límite máximo de pena vigente en el anterior Código penal para casos de acumulación de penas (30 años) había sido ya criticado desde la doctrina por excesivo. Así, por ejemplo, consideraba Cid Moliné (1994, p. 293) que el principio de efectividad –según el cual una sanción penal sólo está justificada si la violencia que evita es superior a la que causa y si, además, se verifica que entre dos sanciones que producen semejante evitación de la violencia, se prefiere la que menor violencia supone- resultaba vulnerado por el límite de 30 años (vigente también en el Código franquista). Y ello porque, en su opinión, resulta muy difícil argumentar que una vez superados 10 ó como máximo 15 años de prisión, los excesos de condena puedan incrementar su capacidad preventiva. “Desde mi punto de vista –dice este autor- los individuos cuyos comportamientos no resulten intimidados por condenas de tal entidad, tampoco lo son por condenas mayores”. Al margen de que penas de prisión de 30 años o superiores tienen un nulo efecto resocializador.
· JULIAN C. RIOS MARTÍN, profesor de Derecho Penal de la Universidad Pontificia de Comillas, en un artículo titulando: “Reflexiones sobre la Ley 7/2003. El incremento de la violencia punitiva”, manifiesta: Desde la experiencia de personas que llevan años trabajando con personas presas, se afirma que cuando una persona sufre un encierro penitenciario de más de 15 años, la destrucción como ser social, relacional y emocional es una realidad. En principio la extensión temporal de la penas se fija en función de la gravedad de las conductas delictivas, pero habría que reflexionar sobre la oportunidad de una revisión de tal extensión temporal desde el punto de vista de las consecuencias de la cárcel en la eficacia resocializadora de la misma.

· JOSE LUIS SEGOVIA BERNABÉ, Jurísta-Criminólogo, Sacerdote, profesor de exclusión social de la Universidad Pontificia de Salamanca, colaborador de los cursos de formación del CGPJ, en un artículo titulado “Consecuencias de la prisionización”, publicado en el número 8 de los Cuadernos de Derecho Penitenciario del ICAM, afirma: Como tiene recogido nuestro Tribunal Supremo (p.e. STS 16.04.98) y existe un consenso generalizado entre los especialistas que mantiene que un tiempo de reclusión ininterrumpido superior a los 15 años provoca en la mayor parte de los sujetos consecuencias de orden psíquico y social que hacen incierta y, en ocasiones, imposible su reintegración a la vida social. A pesar de que nuestro ordenamiento jurídico proscribe la cadena perpetua –en los países de nuestro entorno que la tienen no suelen superarse los 15-20 años de prisión efectiva-, nuestra legislación posibilita que varios cientos de personas presas estén condenados “a pulso” a penas que superan los 20, 25 y 30 años que establece como límite el Código. “Causa sonrojo aprobar liquidaciones en las que se afirma sin posibilidad de refundiciones, que la extinción por cumplimiento, tendrá lugar en el 2045. No es extraño comprobar liquidaciones donde se establece la extinción de condena en un término superior a los 50 años” Andrés Martínez Arrieta, Magistrado de la Sala II del Tribunal Supremo Ponencia en el VI Congreso de P. Penitenciaria, Corintios XIII, 2001 Como pudiera pensarse, no se trata necesariamente de “delitos de sangre”, sino que, en ocasiones, ha sido función de factores aleatorios como tiempo de enjuiciamiento, lugar de la condena etc. Así se da la paradoja de que por idénticos delitos y con la misma peligrosidad dos personas pueden verse condenadas a penas completamente distintas, superiores en algunos casos a los límites que marca el Código penal, convertidas de hecho en una auténtica cadena perpetua. Ello es con frecuencia desconocido no sólo por la población en general, sino por los propios operadores jurídicos. 

· JESUS VALVERDE MOLINA, en su libro titulado “La cárcel y sus consecuencias”, tras un pormenorizado análisis de la incidencia de la privación de libertad en las personas, indicando por franjas de años dichas consecuencias, termina afirmando que a partir de los 15 años la reinserción social es prácticamente imposible.

· CUADERNOS DE FORMACIÓN PENITENCIARIA, de CARITAS ESPAÑOLA, en su número 4, página 10, se afirma: existe un consenso generalizado entre los especialistas que mantiene que un tiempo de reclusión ininterrumpido superior a los 15 años provoca en la mayor parte de los sujetos consecuencias de orden psíquico y social que hacen incierta y, en ocasiones, imposible su reintegración a la vida social
2º.-  En el X Encuentro de SOAJPS de Colegios de Abogados, celebrado en 2008 en Zaragoza se denunció el falso debate, con clara manipulación de la opinión pública, sobre la procedencia o no de la pena de cadena perpetua en nuestra legislación, cuando de conformidad a lo prevenido en el Art. 25.2 CE, la cuestión se debería centrar en la determinación del tiempo máximo en que la privación continuada de libertad permite concretar el fin reinsertador de la pena de prisión, y por ello, reiteramos la manifestación ya realizada en el IX Encuentro de SOAJPs celebrado en Cáceres, de que el  cumplimiento de una condena privativa de libertad superior a 15 años produce efectos físicos y psíquicos irreversibles en las personas, por lo que nadie debería superar dicho limite de cumplimiento de sus penas.”

7.- CONCLUSIÓN.

La propiedad prima sobre las personas, la seguridad sobre la libertad, la represión sobre los derechos fundamentales. 

El C.P. de 1973 establecía una pena máxima de cumplimiento, con las limitaciones ya referidas en la presente ponencia, de 30 años y permitía su acortamiento a través de la redención de penas por el trabajo. 

El C.P. del 1995, amplió el tiempo máximo de cumplimiento a 40 años, y no solo eliminó las redenciones de penas por el trabajo, sino que, en algunos casos, a través de su art. 78 niega el estudio del grado adecuado al preso como consagración del principio de la individualización de la pena en su fase de ejecución.

La LO 7/2009, permite que determinadas personas cumplan cadenas perpetuas de hecho, impidiendo la posibilidad de acceso al tercer grado hasta los 32 años y a la libertad condicional a los 35 años.
Si los que creemos en el ser humano, y hemos experimentado que la cárcel no es adecuada para reparar ningún conflicto no nos movilizamos y manifestamos nuestro rechazo a la posibilidad de encarcelar de por vida a las personas, en breve la cadena perpetua de derecho será una realidad en nuestra legislación.

Carlos García Castaño

Valladolid a 5-11-2009
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